
“2026 - Año de los Derechos Humanos por la Memoria, la Verdad y la Justicia” 

 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

     Su beneplácito por la realización del Primer Congreso Argentino sobre Soledad No 

Deseada, desarrollado con significativo éxito los días 18 y 19 de mayo en la ciudad de 

Córdoba bajo el lema “Comprender para acompañarnos”, resaltando su aporte a la 

reflexión, concientización y abordaje integral de esta problemática social. 

 

 Córdoba, 28 de mayo de 2026.- 

 

D-31174/26 
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